REF: Donación, exoneración del IVA.
 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 113 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX, el XXXXXXX “XXXXXX”, establece la siguiente consulta vinculante: En nombre y representación del XXXXXXX “XXXXXX”, con RUC N° XXXXXX, XXXXXXX, de nacionalidad XXXXXXX con 1ro. Documento XXXXXXX me dirijo a Ustedes y por su intermedio a quien corresponda con el objeto de realizar una Consulta Vinculante, con relación a lo siguiente: El XXXXXX es una entidad cristiana, con ingresos totalmente exentos conforme a la Ley 2421/04 en su Art. N° 14 Num. 2; Decreto 6359/05 Art. N° 77, Resolución 929/05 Art. 2°, queremos saber; si en el caso de que queramos enviar a la sede central en Miami, Florida, USA, algún valor como apoyo a la misión internacional si debemos realizar y declarar ante la oficina de tributación, retención por ésta remesa de dinero al exterior.  Si su respuesta es afirmativa, que tasa se debe aplicar?, y si estamos exentos de gravamen que documentación ustedes exigen para justificar la remesa enviada.  Esta consulta la realizamos en virtud a lo dispuesto en el Art. 3° Numeral 3 Párrafo segundo de la Resolución N° 929/05 de la SET que textualmente dice “Las donaciones que realicen las entidades religiosas, cuando estas donaciones estén financiadas con recursos gravados por el IRASIS, están sujetas a las condiciones del Art. 41 del Reglamento anexo al Decreto 6359 del 13 de septiembre de 2005”.  Es nuestro criterio; que no debemos realizar ninguna retención, porque dichas remesas están financiadas con recursos no gravados por el IRACIS (diezmos, ofrendas).  Es nuestro interés apoyar las gestiones de esta Administración Tributaria, cumpliendo a cabalidad con nuestras responsabilidades fiscales.” Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, el Decreto N° 6359/05 que Reglamenta el Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios en su Articulo N° 77 establece el alcance de las exoneraciones para las entidades sin fines de lucro:  ...La exoneración del Impuesto alcanzará a todos los ingresos que perciban las entidades que cumplan los requisitos previstos en el articulo 76°, incluidos los ingresos provenientes del ejercicio del culto, servicios religiosos y de las donaciones que se destinen a dichos fines, obtenidos por las entidades religiosas, excepto cuando se trate de ingresos provenientes de actividades gravadas por el Impuesto que tengan carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial, entendiéndose que las condiciones de esta excepción se cumplen cuando la actividad es realizada en forma continuada, incluido el caso de provisión permanente de bienes o servicios no gratuitos, mediante la utilización en forma conjunta del capital y el trabajo en cualquier proporción. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En el caso de las entidades religiosas, se entienden como provenientes del ejercicio del culto los ingresos originados en actividades de captación de fondos destinados al cumplimiento de sus fines, tales como expendio de literatura religiosa y artículos de culto, colectas, rifas, sorteos, otros eventos similares y actividades conducentes al mismo fin. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Así también en el Articulo 78° del mismo decreto, dispone que las entidades sin fines de lucro, aun aquellas que no realizan actividades alcanzadas por el Impuesto, están obligadas a documentar sus ingresos y egresos, conforme a lo establecido en la Ley y el reglamento.  En los casos de percepción de donaciones deberán expedir un recibo, con las condiciones y formalidades que establezca la Administración, individualizando al benefactor, donante o encargado de su captación tratándose de colectas públicas o similares, precisándose claramente su situación en el campo correspondiente al concepto de operación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la consulta de si debe aplicarse la retención a la remesa enviada al exterior, cabe resaltar que el artículo 10°, no hace distinción a las personas o entidades radicadas en el exterior a los efectos de determinar sus rentas, por ello independientemente que la entidad a la cual se estaría pagando, remesando o acreditando importes sea esta una “entidad sin fines de lucro” u otra entidad, obligatoriamente se deberá efectuar la retención y el pago del Impuesto correspondiente sobre la renta así determinada de acuerdo a lo establecido en los incisos del citado artículo y que según lo expuesto en la presente consulta seria de aplicación el Inc. i) del Art. 10° de la ley N° 125/91, modificado por la Ley N° 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la tasa a ser aplicada, cabe resaltar el artículo 94º del Anexo al Decreto Nº 6359/05 el cual establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 94º AGENTES DE RETENCIÓN DE PERSONAS O ENTIDADES DEL EXTERIOR. Quienes se encuentran domiciliados en el país, deberán actuar como agentes de retención en las siguientes situaciones: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     ) 

· a) Cuando se paguen o acrediten directa o indirectamente, rentas de cualquier naturaleza a personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior, que no posean sucursales, agencias o establecimientos en el país. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     ) 

La tasa a aplicar sobre la renta neta será del 35% (treinta y cinco por ciento). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A partir del 1 de enero de 2006 la tasa será del 30% (treinta por ciento). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En las situaciones que corresponde se deberá tener en cuenta a los efectos de la retención, lo previsto en el Art. 10º de la Ley, en cuanto a la determinación de la renta neta, en las condiciones y términos que establezca la Administración Tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
· b) En caso de utilidades o dividendos distribuidos a los socios o accionistas, domiciliados o constituidos en el exterior, deberán efectuar la retención del 15% (quince por ciento) sobre el total de los importes netos acreditados, pagados o remesados, el que fuere anterior. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, la Resolución 929/05 especifica que el alcance de las exoneraciones para las entidades religiosas incluye a las donaciones de cualquier naturaleza, por tanto esta Administración comparte el criterio sustentado en la presente consulta, en el sentido de que las donaciones al XXXXXXX, provenientes de colaboraciones, aportes de benefactores, diezmos o colectas públicas, no constituyen ingresos gravados por el Impuesto a la Renta e IVA. Sin embargo en el caso de enviar una remesa de dinero al exterior, deberá aplicar las retenciones establecidas en concepto de RENTA según la normativa existente, además deberán presentar sus declaraciones juradas y balances a fines estadísticos y de control, debiendo así mismo, la entidad religiosa deberá expedir el recibo de dinero a nombre de la persona encargada de su captación a fin de documentar la operación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
